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ESCRITO : Nº 03 

REF.   : Resolución de Órgano Instructor N° 0004-
2024 UGEL Y 

SUMILLA : PRESENTA DESCARGO Y SOLICITA SE 

DECLARE LA PRESCRIPCIÓN POR 
VENCIMIENTO DE PLAZO PARA INICIO 
DEL PAD. 

Señor: 
ING. JESUS HENRY RIVERA CAHUAYA 
Jefe de Recursos Humanos 
Jr. Independencia N° 1034, Yunguyo 
 

SEVERO ENDARA HUANCA, identificado con DNI N° 

40700004, con domicilio real y procedimental en Jr. José Balta 
Nº 661 Barrio Alto Huascar, Puno, con  correo  electrónico: 

endarah@gmail.com, en el procedimiento administrativo 
disciplinario iniciado contra el suscrito, a usted 

respetuosamente digo: 

Que, ejerciendo mi derecho de defensa, dentro del plazo legal1, al amparo de lo establecido en el inciso 

14, del artículo 139 y artículo 1112, del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por 
D.S N° 040-2014-PCM, recurro a vuestro despacho a efectos de solicitar lo siguiente: 

 
I.-    PETITORIO 

1.1 Mediante el presente CUMPLO CON PRESENTAR DESCARGO A LAS IMPUTACIONES 

CONTENIDAS EN LA RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO INSTRUCTOR N° 0004-2024 UGEL Y, 

de fecha 07 de noviembre de 2024, notificada el 11 de noviembre de 2024, emitida por su 

persona en su calidad de Jefe de Recursos Humanos de la UGEL Yunguyo, que resolvió 

instaurar procedimiento administrativo disciplinario –en adelante PAD-, contra el 

suscrito, imputándome haber incurrido en la falta disciplinaria tipificada en el literal q), del 

artículo 85 de la Ley Nº 30057, al presuntamente haber infringido el principio de “probidad”, 

establecido en el numeral 2, del artículo 6, del Código de Ética de la Función Pública, Ley N° 

27815, NEGÁNDOLA EN TODOS SUS EXTREMOS, al no haberse configurado la misma. 

 
1.2 SOLICITO SE DECLARE LA PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD DISCIPLINARIA PARA 

                                                       
1  La resolución de inicio de PAD, fue notificada el 11/11/2024, habiéndose solicitado la prórroga por diez (10) días adicionales y no habiendo obtenido respuesta 

debe presumirse el otorgamiento de prórroga por cinco (5) días hábiles adicionales. 
 
2 Artículo 111.- Presentación de descargo 
 

El servidor civil tendrá derecho a acceder a los antecedentes que dieron origen a la imputación en su contra, con la finalidad que pueda ejercer su derecho de 
defensa y presentar las pruebas que crea conveniente. Puede formular su descargo por escrito y presentarlo al órgano instructor dentro del plazo de cinco (05) 

días hábiles, el que se computa desde el día siguiente de la comunicación que determina el inicio del procedimiento administrativo disciplinario. Corresponde, a 
solicitud del servidor, la prórroga del plazo. El instructor evaluará la solicitud presentada para ello y establecerá el plazo de prórroga. Si el servidor civil no 

presentara su descargo en el mencionado plazo, no podrá argumentar que no pudo realizar su defensa. Vencido el plazo sin la presentación de los descargos, el 
expediente queda listo para ser resuelto. 

 

mailto:endarah@gmail.com
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INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO CONTRA EL 
SUSCRITO Y CONSIGUIENTE ARCHIVO DEFINITIVO, por haber superado más de un (1) 

año calendario desde la toma de conocimiento de la falta disciplinaria materia de 
imputación; plazo computable desde el 20 de junio de 2023 en que la CPC. SONIA ROJAS 
HUANCAPAZA (Jefe de Recursos Humanos de la UGEL YUNGUYO, RECEPCIONÓ el 
INFORME Nº 026-2023-UGEL-Y/CONTA/WGCP, de fecha 20 de junio de 2023, emitido 

por el CPC. WILDER GIOMAR CARTAGEMA, en su calidad de Contador 1 de la UGEL 
YUNGUYO, detallando los mismos los hechos que han sustentado el inicio de PAD 
materia de descargo. 

 

II.- FUNDAMENTOS DE HECHO 

El presente escrito de descargo y pedido de prescripción se sustenta en los siguientes fundamentos que 
serán desarrollados detalladamente: 

 

 

2.1.1 En primer orden debe precisarse que, la Resolución de Órgano Instructor N° 0004-2024 

UGEL Y, de fecha 07 de noviembre de 2024, notificada el 11/11/2024, en su página 1 de 23 se 
ha detallado en forma textual lo siguiente: 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

2.1.2 Seguidamente, de la revisión del íntegro de la Resolución de Órgano Instructor N° 0004-2024 

UGEL Y, que dispuso iniciar el procedimiento administrativo disciplinario en contra del 
suscrito se puede advertir que la conducta atribuida consistiría en haber consentido que 
se me efectuaran pagos presuntamente indebidos durante los años 2019, 2020, 2021, 
2022 y 2023, conforme se acredita con el considerando 10 de la página 2 de 23 de la citada 

resolución, que señala lo siguiente: 

 

2.1 SOBRE EL PEDIDO DE DECLARATORIA DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD 
DISCIPLINARIA PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 
CONTRA EL SUSCRITO Y CONSIGUIENTE ARCHIVO DEFINITIVO, por haber superado 
más de un (1) año calendario; desde la toma de conocimiento de la falta disciplinaria 

materia de imputación; plazo computable desde el 20 de junio de 2023. 
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2.1.2 De ello se puede evidenciar que se detalla que, me habrían abonado pagos durante el periodo 
enero a diciembre del 2019, 2020, 2021, 2022 y enero a abril de 2023, en mi cuenta del Banco 
de la Nación Nº 04701234842, los cuales según refiere mi persona no debió haber 
consentido que se hicieran. 

 
2.1.3 Sin embargo, Señor Jefe de Recursos Humanos, su persona no ha tomado en consideración 

que obra en el expediente el Informe Nº 026-2023-UGEL-Y/CONTA/WGCP, de fecha 20 de 
junio de 2023, emitido por el CPC. WILDER GIOMAR CARTAGEMA, en su calidad de 

Contador 1 de la UGEL YUNGUYO, dirigido a la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, 
Directora del Sistema Administrativo II, oportunidad en la cual se le informó lo siguiente: 
 

“(…) 
TERCERO.- En cuanto al Ing. ENDARA HUANCA SEVERO en el sistema aparece 
desde junio de 2008, cuyo haber mensual es de S/630.53 ese debe ser su pago 
mensual; sin embargo, en enero  2020 aparecen 6 abonos por S/. 11,310.86, en 

enero 2021 aparecen 11 abonos por S/20,324.51 y en diciembre 2021 aparecen 9 
abonos por S/26, 629.63. 

(…) 
(…) 
OCTAVO.- Es importante destacar que la omisión de actuar ante información  
relevante que indique la existencia de un delito puede generar responsabilidad y 
posibles consecuencias legales para aquellos individuos que estén al tanto de dicha 
información y no tomen las acciones necesarias para prevenir, mitigar o denunciar 
dicha conducta ilícita, en este sentido, es fundamental que usted, como receptor de 
este informe, tome las medidas apropiadas para abordar esta situación en el marco 
de su autoridad y responsabilidad. Esto podría incluir, entre otros, informar a las 
autoridades competentes, tomar acciones correctivas internas o emprender 
investigaciones adicionales para determinar la veracidad y la gravedad de la 
situación. 
Como entidad la UGEL YUNGUYO, estamos comprometidos con la transparencia, la 
legalidad y la responsabilidad en todas las nuestras operaciones. Por lo tanto, es 
imperativo que abordemos esta situación de manera oportuna y adecuada para 
salvaguardar nuestros intereses y mantener la integridad de nuestra organización.”  

 
2.1.4 Ahora bien, es preciso señalar que, la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, en la fecha que 

recepcionó el referido Informe Nº 026-2023-UGEL-Y/CONTA/WGCP, de fecha 20 de junio 

de 2023, estuvo designada como Jefe de Recursos Humanos de la UGEL YUNGUYO 
(Director del sistema Administrativo II), prueba de ello son los siguientes documentos: 
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- Resolución de Órgano Instructor N° 0002-2023 UGEL Y, de fecha 30 de marzo de 2023, en 

la que la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, firmando como (E) de Recursos Humanos de 
la UGEL YUNGUYO, resuelve iniciar procedimiento administrativo disciplinario contra 

el suscrito Severo Endara Huanca. 
 

- Resolución de Órgano Instructor N° 0004-2023 UGEL Y, de fecha 19 de abril de 2023, a 
través de la cual la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, firmando como (E) de Recursos 

Humanos de la UGEL YUNGUYO, resuelve Resolución de Órgano Instructor N° 0002-2023 
UGEL Y, de fecha 30 de marzo de 2023. 

 
- Carta Nº 001-2023 DEL ÓRGANO INSTRUCTOR DE LA UGEL YUNGUYO, de fecha 26 de 

abril de 2023, a través de la cual la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, firmando como (E) 

de Recursos Humanos de la UGEL YUNGUYO, concede el plazo de un (1) día hábil de 
prórroga para efectuar descargo. 

 
- Informe de Precalificación Nº 05-2023 GRP-DREP-UGEL-Y-PAD/ST, de fecha 11 de octubre 

de 2023, emitido por el Señor Beato Lucio Castillo Araca, Secretario Técnico Ley Nº 30057, 

dirigido a la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, Jefe (e) de Recursos Humanos de la UGEL 

YUNGUYO, en el Procedimiento administrativo disciplinario seguido contra el servidor Lic. 

Alex Kolbe Puma Hilari. 

 

- Resolución del Órgano Instructor Nº 0004-2023 UGEL-Y de fecha 13 de octubre de 2023, 

suscrito por la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, en su calidad de Jefe (e) de Recursos 

Humanos de la UGEL YUNGUYO, dando inicio al Procedimiento administrativo disciplinario 

seguido contra el servidor Lic. Alex Kolbe Puma Hilari. 

 

Ello sin contar con números documentos suscritos por la CPC. SONIA ROJAS 

HUANCAPAZA, en otros procedimientos administrativos disciplinarios seguidos 
contra otros servidores en la que suscribe como (E) de Recursos Humanos de la UGEL 
YUNGUYO, lo cual descarta la posibilidad que pudieran haber existido (2) servidores 
designados en simultáneo en el mismo cargo, toda vez que ello demostraría la comisión 

de un delito penal de “abuso de autoridad”, por parte del LIC. EFRAIN CONDORI 
RIVERA, actual Director de la UGEL YUNGUYO, que efectuó la citada designación. 

 

2.1.5 De este modo, se tiene plenamente acreditado que, con fecha 20 de junio de 2023, en que la 

CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, recepciona el Informe Nº 026-2023-UGEL-
Y/CONTA/WGCP, emitido por el CPC. WILDER GIOMAR CARTAGEMA, en su calidad de 
Contador 1 de la UGEL YUNGUYO, esta primera persona en su calidad de Jefa de Recursos 

Humanos de la UGEL YUNGUYO, tomó pleno conocimiento de los pagos y/o depósitos 
efectuados por la entidad a la cuenta bancaria del servidor Severo Endara Huanca, 

efectuados en el periodo presupuestal enero a diciembre de los años 2019, 2020, 2021, 
2022 y de enero a abril de 2023. 

 

2.1.6 En atención a lo señalado en párrafos precedentes, DEBE TOMARSE COMO REFERENCIA 
PARA EL INICIO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE UN (1) AÑO CALENDARIO, A PARTIR 

DEL DÍA 20 DE JUNIO DE 2023, FECHA EN QUE LA CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, 
Jefa de Recursos Humanos de la UGEL YUNGUYO, RECEPCIONÓ el Informe Nº 026-2023-
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UGEL-Y/CONTA/WGCP, de fecha 20 de junio de 2023, emitido por el CPC. WILDER GIOMAR 
CARTAGEMA, conforme al siguiente detalle: 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
2.1.7 Señor Órgano Instructor, la RESOLUCIÓN DE ÓRGANO INSTRUCTOR N° 0004-2024 

UGEL Y, de fecha 07 de noviembre de 2024, notificada el 11 de noviembre de 2024, 
emitida por su persona en su calidad de Jefe de Recursos Humanos de la UGEL Yunguyo, 
que resolvió instaurar procedimiento administrativo disciplinario –en adelante PAD-, 
contra el suscrito, imputándome haber incurrido en la falta disciplinaria tipificada en el literal 
q), del artículo 85 de la Ley Nº 30057, al presuntamente haber infringido el principio de 
“probidad”, establecido en el numeral 2, del artículo 6, del Código de Ética de la Función 
Pública, Ley N° 27815, HA TOMADO COMO REFERENCIA HECHOS QUE YA ERAN DE 
CONOCIMIENTO DE LA ANTERIOR JEFA DE RECURSOS HUMANOS DE LA UGEL 
YUNGUYO, CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, QUIEN NO SÓLO HA TOMADO 
CONOCIMIENTO, SINO QUE HAN INICIADO DIVERSOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS HACIENDO USO DE LA REFERIA CALIDAD. 
 

2.1.8 Conforme se detalla en el considerando 10 de la página 2 de 23 de la RESOLUCIÓN DE 
ÓRGANO INSTRUCTOR N° 0004-2024 UGEL Y, de fecha 07 de noviembre de 2024, los 
hechos que han sustentado el reciente inicio de PAD contra el suscrito, RADICAN EN LOS 
MISMOS HECHOS QUE FUERON DE CONOCIMIENTO DE LA JEFA DE RECURSOS 
HUMANOS EL 20 DE JUNIO DE 2023, MOMENTO EN QUE RECEPCIONÓ EL INFORME 
Nº 026-2023-UGEL-Y/CONTA/WGCP, consistente en que se me habían pagos presuntamente 

indebidos durante los años 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. 

 
2.1.9 En la misma línea de ideas en la página 4 de 23 de la RESOLUCIÓN DE ÓRGANO 

INSTRUCTOR N° 0004-2024 UGEL Y, de fecha 07 de noviembre de 2024, se advierte que, 

los hechos que han sustentado el inicio de PAD, radican en los mismos hechos que fueron 
de conocimiento de la Jefa de Recursos Humanos el 20 de junio de 2023, conforme se 
pueden evidenciar en el siguiente detalle: 
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2.1.10 Sobre la prescripción debemos anotar que esta limita la potestad punitiva del Estado, puesto 
que tiene como efecto que la autoridad administrativa pierda competencia para perseguir al 

servidor civil, es decir no se dilucida si existe o no responsabilidad administrativa por los 
hechos imputado, sino la mera imposibilidad jurídica de iniciar válidamente un procedimiento 
administrativo disciplinario o concluir uno ya iniciado. 

 
2.1.11 Por su parte, el artículo 94° de la Ley del Servicio Civil – Ley Nº 30057, prevé dos plazos de 

prescripción: 

 
 Plazo de prescripción para el inicio del PAD, en torno a este tipo de 

prescripción el artículo 94° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil (en 

adelante LSC) establece los plazos de prescripción para el inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario (en adelante, PAD) a los 

servidores civiles y ex servidores. 

 

En el caso de los servidores, el plazo de prescripción es de tres (3) años 
contados a partir de la comisión de la falta y uno (1) a partir que la Oficina 

de Recursos Humanos de la entidad o la que haga sus veces, haya 
tomado conocimiento del hecho. 

 Plazo de prescripción del procedimiento por superar el máximo de 
duración, en relación a este plazo el artículo 94° de la Ley N° 30057, Ley 

del Servicio Civil, establece que, no puede transcurrir más de un año entre 
el inicio del procedimiento y el acto de sanción. Así, la competencia 

sancionadora de la autoridad administrativa decae cuando transcurre el 
plazo de prescripción establecido en la norma. 

 

2.1.12 Del mismo modo el Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 040-2014- PCM (en adelante, Reglamento de la LSC), precisa en su 

artículo 97º que el plazo de prescripción es de tres (3) años calendarios de cometida la 
falta, salvo que, durante ese período, la oficina de recursos humanos de la entidad, o la 
que haga sus veces, hubiera tomado conocimiento de la misma, en cuyo caso, el plazo de 
un (1) año a que hace referencia la LSC y su Reglamento General. 

 

2.1.13 Es oportuno recordar que conforme al artículo 252 del Texto Único Ordenado de la Ley No 

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo No 
004-2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley No 27444, realiza una clasificación de las 

infracciones administrativas a efectos de determinar el inicio del cómputo del plazo de 
prescripción, diferenciándolas en: 

 
a) Infracciones instantáneas; 
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b) Infracciones instantáneas de efectos permanentes; 

c) Infracciones continuadas; e, 

d) Infracciones permanentes. 

Respecto de las infracciones instantáneas de efectos permanentes BACA ONETO3 ha precisado 
que: “En estos casos, la infracción produce un estado de cosas contrario al ordenamiento 

jurídico, que se mantiene. (...). En estos casos, aunque los efectos de la conducta infractora 
sean duraderos y permanezcan en el tiempo, la consumación de ésta es instantánea, por lo que 
es a partir de este momento en que debe contarse el plazo de prescripción de la infracción”. 

2.1.14 Conforme se detalló en los párrafos precedentes con fecha 20 de junio de 2023, LA CPC. 

SONIA ROJAS HUANCAPAZA, Jefa de Recursos Humanos de la UGEL YUNGUYO, 
RECEPCIONÓ el Informe Nº 026-2023-UGEL-Y/CONTA/WGCP, emitido por el CPC. 

WILDER GIOMAR CARTAGEMA, a través SE LE INFORMA SOBRE LOS PAGOS 
PRESUNTAMENTE IRREGULARES QUE SE ME HABÍAN EFECTUADO. 

2.1.15 De la revisión de la RESOLUCIÓN DE ÓRGANO INSTRUCTOR N° 0004-2024 UGEL Y, de 

fecha 07 de noviembre de 2024, podrá advertirse que esta también tiene como sustento 

de la conducta imputable los pagos y/o depósitos efectuados por la entidad a la cuenta 
bancaria del servidor severo Endara Huanca, en el periodo presupuestal enero a 
diciembre de los años 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, tal como se ha hecho referencia 

expresa en la citada resolución.  
 

 

2.1.16 Para una mayor ilustración hemos elaborado la siguiente línea de tiempo para 
evidenciar el cómputo del plazo de prescripción: 

                                                       

3 Baca Oneto, V. S. (2011). La Prescripción de las Infracciones y su Clasificación en la Ley del Procedimiento Administrativo General 

(En Especial, Análisis de los Supuestos de Infracciones Permanentes y Continuadas). Derecho & Sociedad, (37), 263-274. Recuperado 
a partir de https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/13178 

 

20/06/2023 
 
Fecha en que inicia el cómputo de 1 
año calendario a partir de que la 
CPC. Sonia Rojas Huancapaza en 
su calidad de Jefa de Recursos 
Humanos de la UGEL YUNGUYO, 
toma conocimiento de los hechos, 

ello al haber recepcionado el 
Informe Nº 026-2023-UGEL-
Y/CONTA/WGCP, emitido por el 
CPC. WILDER GIOMAR 
CARTAGEMA, a través SE LE 

INFORMA SOBRE LOS PAGOS 
PRESUNTAMENTE IRREGULARES 
QUE SE ME HABÍAN EFECTUADO. 

11/11/2024 

Fecha en que se me 
notifica la Resolución de 

Órgano Instructor N° 
0004-2024 UGEL Y, de 

fecha 11 de noviembre 
de 2024 (posterior a la 

fecha en que prescribió 
la facultad disciplinaria 

de la entidad) para el 
inicio de PAD. 

20/06/2024 

 
Fecha en que la entidad pierde 

la facultad para iniciar el PAD 
contra el suscrito por haber 

superado más de 1 año 
calendario a partir que la Jefa 

de Recursos Humanos de la 
UGEL YUNGUYO había 

tomado conocimiento de los 
pagos realizados al suscrito. 
 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/13178
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2.1.17 En esta línea de ideas, al momento de efectuar la precalificación y emisión del acto de inicio 

del PAD, NO SE HAN TOMADO EN CUENTA TODOS LOS TIPOS DE PRESCRIPCIÓN 
EXISTENTES EN EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LA LEY N° 30057, conforme al 
siguiente detalle: 

 

 

CLASES SUB. CLASES PLAZO 

 Prescripción larga. Después de tres (3) años calendarios 

  de cometida la falta. 

para iniciar el PAD Prescripción corta. Después de un (1) año calendario de 

  que el jefe de recursos humanos o 

  quien haga sus veces hubiera tomado 

  conocimiento de la falta. 

 Prescripción  Dos (2) años calendarios computados 

 aplicable a ex desde que la entidad conoció la falta. 

 servidores   

 civiles   
 

 

 
Prescripción del 
plazo para culminar 
el PAD 

 

 

- 

Superado un (1) año desde la fecha de 

notificación del inicio del PAD sin que 
la entidad haya emitido resolución 
imponiendo sanción o disponiendo el 

archivamiento. 

 

2.1.18 En ese sentido, conforme al artículo 94 de la Ley N° 30057, concordante con el Numeral 43, 

del precedente administrativo de observancia obligatoria, contenido en la Resolución de Sala 
Plena Nº 001-2016-SERVIR/TSC, a la fecha de la emisión de la Resolución de Órgano 
Instructor N° 0004-2024 UGEL Y, de fecha 11 de noviembre de 2024, la entidad carecía 

de la facultad disciplinaria para el inicio del PAD, al haber superado un (01) año 
calendario desde que se produjo la toma de conocimiento de los hechos imputados por 
parte de la CPC. Sonia Rojas Huancapaza en su calidad de Jefa de Recursos Humanos de 
la UGEL YUNGUYO. 

 
2.1.19 En ese sentido a fin de evitar posteriores nulidades corresponde que la autoridad 

competente (Director de la UGEL) declare la prescripción de la facultad disciplinaria 
para el inicio del PAD, respecto a la imputación por la presunta comisión de la falta 
disciplinaria tipificada en el literal q) del artículo 85 de la Ley de Servicio Civil Ley N° 

30057 seguido contra el suscrito y se archiven los actuados, por lo cual al resultar 
carente de competencia su persona debe derivar en el más breve plazo los actuados al 
titular de la entidad para su pronunciamiento. 
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2.3.1 En primer orden debe precisarse que es materia de imputación la falta disciplinaria tipificada 

en el literal q), del artículo 85 de la Ley Nº 30057, imputada en la Resolución de Órgano 
Instructor N° 0004-2024 UGEL Y, de fecha 07 de noviembre de 2024, notificada el 11 de 
noviembre de 2024. 

2.3.2 De la revisión de la RESOLUCIÓN DE ÓRGANO INSTRUCTOR N° 0004-2024 UGEL Y, de 

fecha 07 de noviembre de 2024, notificada el 11 de noviembre de 2024, podrá advertirse 
que esta tiene como sustento de la conducta imputable los pagos y/o depósitos 
efectuados por la entidad a la cuenta bancaria del servidor Severo Endara Huanca, 

efectuados en el periodo presupuestal enero a diciembre de los años 2019, 2020, 2021, 
2022 y de enero a abril de 2023, tal como se ha hecho referencia expresa en la página 1 
de la citada resolución. 

 
 

2.3.3 Ahora bien, al margen de haber prescrito el plazo para que la entidad inicie válidamente 

un PAD contra el suscrito, corresponde analizar la imputación contenida en la Resolución 

de Órgano Instructor N° 0004-2024 UGEL Y, de fecha 07 de noviembre de 2024, notificada 

el 11 de noviembre de 2024. 

 De este modo, la conducta imputada radica en presuntamente haber consentido que la 
entidad UGEL YUNGUYO me haga depósitos a mi cuenta del Banco de la Nación N° 

04701234842, durante los años 2019, 2020, 2021, 2022 y de enero abril de 2023. 

 
2.3.4 Señor Órgano Instructor, como es de su conocimiento los pagos efectuados a mi persona, 

así como a otros compañeros de trabajo durante los años 2019, 2020, 2021, 2022 y enero 

a abril de 2023, son en estricto cumplimiento al mandato judicial que tiene calidad de 
cosa juzgada y que ha sido reconocido en la Resolución Directoral N° 0598-2019-UGEL Y, 
de fecha 08 de mayo de 2019, emitido por el propio Director de la UGEL YUNGUYO, 

conforme al siguiente detalle: 

2.3 SOBRE NO CONFIGURACIÓN DE LA FALTA DISCIPLINARIA IMPUTADA EN LA 
RESOLUCIÓN DE ÓRGANO INSTRUCTOR N° 0004-2024 UGEL Y, de fecha 07 de 
noviembre de 2024, notificada el 11 de noviembre de 2024 
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2.3.5 Conforme podrá corroborarse de la Resolución Directoral N° 0598-2019-UGEL Y, 
de fecha 08 de mayo de 2019, LA CUAL MANTIENE VIGENCIA HASTA LA 

ACTUALIDAD (POR NO HABERSE DECLARADO SU NULIDAD), la UGEL 
YUNGUYO, ha venido efectuando pagos al suscrito y a otros servidores, en virtud a lo 
dispuesto por el Poder Judicial en el Expediente N° 03270-2018-0-2101-JR-CA—01, 
contenida en la Resolución N° 04, de fecha dieciséis de enero del 2019 y la Resolución 

N° 05 de fecha 30 de enero de 2019, que resuelve declarar consentida la sentencia 
aludida, conforme al siguiente detalle: 
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2.3.6 De otra parte, CONFORME ES DE VUESTRO CONOCIMIENTO si bien conforme al sub 
numeral 3, del numeral 2.2 del Decreto de Urgencia Nº 038-2019, que ESTABLECE 
REGLAS SOBRE INGRESOS CORRESPONDIENTES A LOS RECURSOS HUMANOS DEL 
SECTOR PÚBLICO INDICA QUE SE ENCUENTRA PROHIBIDO EL OTORGAMIENTO 
DE CUALQUIER OTRO INGRESO DE PERSONAL, en forma adicional a los ingresos de 
personal detallados en el numeral 2.1 del referido artículo, SALVO AQUELLOS QUE SE 
AUTORICEN POR NORMA EXPRESA. 

 

En esta línea de ideas, el artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, dispone que TODA 
PERSONA Y AUTORIDAD ESTÁ OBLIGADA A ACATAR Y DAR CUMPLIMIENTO A 

LAS DECISIONES JUDICIALES, EMANADAS DE AUTORIDAD JUDICIAL 
COMPETENTE, EN SUS PROPIOS TÉRMINOS, sin poder calificar su contenido o sus 

fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad, 
penal o administrativa. 

 

2.3.7 En forma concordante la Autoridad Nacional del Servicio Civil emitió el Informe 

Técnico N° 1672-2023-SERVIR-GPGSC4, concluyendo lo siguiente: 

 
“3.1  Las entidades se encuentran en la obligación de dar cumplimiento a las 

decisiones judiciales expedidas por autoridad judicial competente en sus 
propios términos, no siendo posible que los funcionarios o servidores 

públicos realicen calificaciones o interpretaciones sobre estos, acción que 
podría restringir sus efectos o retrasar su ejecución, lo cual, puede hacerlos 

pasibles de responsabilidad civil, penal o administrativa. 
 

3.2 En ese sentido, SERVIR, siendo el ente rector del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos humanos, no puede emitir opinión sobre el contenido 

y forma de ejecución de una resolución judicial, por lo que cualquier pedido 

de aclaración sobre los alcances o forma de ejecución de un mandato 
judicial deberá ser formulado ante la autoridad que la haya expedido, 

empleando los mecanismos establecidos para dicho efecto. 
(…)” 

 

2.3.8 De otra parte, PARA TERMINAR DE DESVIRTUAR LA IMPUTACIÓN INMOTIVADA Y 
ARBITRARIA QUE HA EFECTUADO SU DESPACHO, CORRESPONDE PRECISAR QUE A 

TRAVÉS DEL OFICIO N° 255-2024-EF/12.01, de fecha 27 de septiembre de 2024, emitido 

por el Jefe del Órgano de Control Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas, dirigido 
al Señor Efraín Condori Rivera en su calidad de Director de la UGEL YUNGUYO, SE SEÑALA 
QUE NO ES POSIBLE EFECTUAR UN CONTROL CONCURRENTE EN RELACIÓN A LOS 
PAGOS RECONOCIDOS A NIVEL JUDICIAL. 

 

                                                       
4 https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5728584/5087675-it_1672-2023-servir-gpgsc.pdf?v=1706116344 

 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5728584/5087675-it_1672-2023-servir-gpgsc.pdf?v=1706116344
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2.3.9 En el citado documento en respuesta a la remisión del Informe Legal N° 011-2024-GRP- 
GRDS-UGEL-Y/AJ/DFPM, de fecha 14 de agosto de 2014, “(…) para su posterior control 

concurrente, respecto de las acciones adoptadas a la decisión contenida sentencia N° 040- 2019, 
contenida en la Resolución N° 4, que declaró FUNDADA la demanda de cumplimiento de 
actuación administrativa, proceso que se encuentra asignado con Expediente N° 03270-2018- 
0-2101-JR-CA-01”, se precisó lo siguiente: 

 

 

 

2.3.10 Por estas consideraciones, ha quedado plenamente desvirtuada la existencia de 

responsabilidad por los hechos imputados en la RESOLUCIÓN DE ÓRGANO INSTRUCTOR 
N° 0004-2024 UGEL Y, de fecha 07 de noviembre de 2024, notificada el 11 de noviembre 

de 2024, que resolvió instaurar contra el suscrito procedimiento administrativo 
disciplinario –en adelante PAD-, por presuntamente haber incurrido en la falta disciplinaria 
tipificada en el literal q), del artículo 85 de la Ley Nº 30057. 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Sustento el presente escrito en virtud a la siguiente base legal: 

- Reglamento General de la Ley N° 30057 –D.S N° 040-2014-PCM 

Artículo 111.- Presentación de descargo 

El servidor civil tendrá derecho a acceder a los antecedentes que dieron origen a la imputación 
en su contra, con la finalidad que pueda ejercer su derecho de defensa y presentar las pruebas 
que crea conveniente. Puede formular su descargo por escrito y presentarlo al órgano instructor 

dentro del plazo de cinco (05) días hábiles, el que se computa desde el día siguiente de la 
comunicación que determina el inicio del procedimiento administrativo disciplinario. 
Corresponde, a solicitud del servidor, la prórroga del plazo. 

El instructor evaluará la solicitud presentada para ello y establecerá el plazo de prórroga. Si el 

servidor civil no presentara su descargo en el mencionado plazo, no podrá argumentar que no 
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pudo realizar su defensa. Vencido el plazo sin la presentación de los descargos, el expediente 
queda listo para ser resuelto. 

- Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC Régimen Disciplinario y Procedimiento 
Sancionador de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil 

 
10. La prescripción 

De acuerdo con lo prescrito en el artículo 97.3 del Reglamento, corresponde a la máxima 
autoridad administrativa de la entidad declarar la prescripción de oficio o a pedido de parte. 

 
Si el plazo para iniciar el procedimiento o para emitir la resolución o comunicación que pone 

fin al PAD al servidor o ex servidor civil prescribiese, la Secretaría Técnica eleva el expediente 
a la máxima autoridad administrativa de la entidad, independientemente del estado en que se 
encuentre el procedimiento. Dicha autoridad dispone el inicio de las acciones de responsabilidad 

para identificar las causas de la inacción administrativa. 
 

- Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 017-93-JUS 

Artículo 4.- Carácter vinculante de las decisiones judiciales. 

Principios de la administración de justicia. Toda persona y autoridad está obligada a acatar y 

dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad 
judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus 
fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, 

penal o administrativa que la ley señala. 
 

IV.- MEDIOS PROBATORIOS 

Sustento mi descargo a las imputaciones y pretensiones formuladas, en virtud a los siguientes 
medios probatorios: 

 

1. El mérito del Informe Nº 026-2023-UGEL-Y/CONTA/WGCP, de fecha 20 de junio de 2023, 
emitido por el CPC. WILDER GIOMAR CARTAGEMA, que acredita el INICIO DEL 

CÓMPUTO DE PLAZO DE PRESCRIPCIÓN PARA EL INICIO DEL PAD; toda vez que, en la 
referida fecha la CPC. Sonia Rojas Huancapaza EN SU CALIDAD DE JEFA DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA UGEL YUNGUYO, TOMÓ CONOCIMIENTO DE LOS MISMOS HECHOS QUE 

HAN SUSTENTADO LA RECIENTE APERTURA DE PAD DE LA REFERENCIA, esto es los pagos 
y/o depósitos efectuados por la entidad a la cuenta bancaria del servidor Severo Endara 
Huanca, efectuados en el periodo presupuestal enero a diciembre de los años 2019, 2020, 
2021, 2022 y enero a abril de 2023. 

 
2. El mérito de la Resolución de Órgano Instructor N° 0002-2023 UGEL Y, de fecha 30 de 

marzo de 2023, que acredita que la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, ha venido 
ejerciendo en la calidad de (E) de Recursos Humanos de la UGEL YUNGUYO. 
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3. El mérito de la Resolución de Órgano Instructor N° 0004-2023 UGEL Y, de fecha 19 de 
abril de 2023, que acredita que la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, ha venido ejerciendo 

en la calidad de (E) de Recursos Humanos de la UGEL YUNGUYO. 
 

4. El mérito de la Carta Nº 001-2023 DEL ÓRGANO INSTRUCTOR DE LA UGEL YUNGUYO,  
de fecha 26 de abril de 2023, que acredita que la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, ha 

venido ejerciendo en la calidad de (E) de Recursos Humanos de la UGEL YUNGUYO. 
 

5. El mérito del Informe de Precalificación Nº 05-2023 GRP-DREP-UGEL-Y-PAD/ST, de 

fecha 11 de octubre de 2023, emitido por el Señor Beato Lucio Castillo Araca, Secretario 

Técnico Ley Nº 30057, dirigido a la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, Jefe (e) de Recursos 

Humanos de la UGEL YUNGUYO, en el Procedimiento administrativo disciplinario seguido 

contra el servidor Lic. Alex Kolbe Puma Hilari, con la cual se acredita que la misma ha venido 

ejerciendo en la calidad de (E) de Recursos Humanos de la UGEL YUNGUYO. 

 

6. El mérito de la Resolución del Órgano Instructor Nº 0004-2023 UGEL-Y de fecha 13 de 

octubre de 2023, suscrita por la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, en su calidad de Jefe (e) 

de Recursos Humanos de la UGEL YUNGUYO, dando inicio al Procedimiento administrativo 

disciplinario seguido contra el servidor Lic. Alex Kolbe Puma Hilari, con la cual se acredita 

que la misma ha venido ejerciendo en la calidad de (E) de Recursos Humanos de la UGEL 

YUNGUYO. 

 
7. El mérito de la Resolución Directoral N° 0598-2019-UGEL Y, de fecha 08 de mayo de 2019, 

la cual mantiene vigencia hasta la actualidad (POR NO HABER SIDO DECLARADA SU 
NULIDAD), con la cual se acredita que los pagos que ha venido efectuando la UGEL YUNGUYO 
a favor del suscrito y a otros servidores, es en virtud a lo dispuesto por el Poder Judicial en el 

Expediente N° 03270-2018-0-2101-JR-CA—01, contenida en la Resolución N° 04, de fecha 
dieciséis de enero del 2019 y la Resolución N° 05 de fecha 30 de enero de 2019, que resuelve 
declarar consentida la sentencia aludida. 

8. El mérito del Informe Técnico N° 1672-2023-SERVIR-GPGSC, emitido por la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil, en el cual se concluye que SERVIR, siendo el ente rector del Sistema 

Administrativo de Gestión de Recursos humanos, no puede emitir opinión sobre el contenido y 
forma de ejecución de una resolución judicial, por lo que cualquier pedido de aclaración sobre los 
alcances o forma de ejecución de un mandato judicial deberá ser formulado ante la autoridad que 

la haya expedido, empleando los mecanismos establecidos para dicho efecto. 

9. El mérito del OFICIO N° 255-2024-EF/12.01, de fecha 27 de septiembre de 2024, emitido 
por el Jefe del Órgano de Control Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas, dirigido 

al Señor Efraín Condori Rivera en su calidad de Director de la UGEL YUNGUYO, con el cual se 
desvirtúa la imputación; toda vez que, no es posible efectuar un control concurrente en 
relación a los pagos reconocidos a nivel judicial, respecto al cumplimiento de la sentencia N° 

040-2019, contenida en la Resolución N° 4, que declaró FUNDADA la demanda de 

cumplimiento de actuación administrativa, proceso que se encuentra asignado con Expediente 
N° 03270-2018-0-2101-JR-CA-01. 
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V. ANEXOS 

3-A Copia de DNI 
3-B Copia de la papeleta de habilitación del abogado que suscribe el presente escrito. 
3-C Copia del mérito del Informe Nº 026-2023-UGEL-Y/CONTA/WGCP, de fecha 20 de junio 

de 2023, emitido por el CPC. WILDER GIOMAR CARTAGEMA. 
3-D Copia de la Resolución de Órgano Instructor N° 0002-2023 UGEL Y, de fecha 30 de marzo 

de 2023, suscrita por la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA. 
3-E Copia de la Resolución de Órgano Instructor N° 0004-2023 UGEL Y, de fecha 19 de abril 

de 2023, suscrita por la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA. 
3-F Copia de la Carta Nº 001-2023 DEL ÓRGANO INSTRUCTOR DE LA UGEL YUNGUYO, de 

fecha 26 de abril de 2023, suscrita por la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA. 
3-G Copia del Informe de Precalificación Nº 05-2023 GRP-DREP-UGEL-Y-PAD/ST, de fecha 11 

de octubre de 2023, emitido por el Señor Beato Lucio Castillo Araca, Secretario Técnico Ley 

Nº 30057. 
3-H Copia de la Resolución del Órgano Instructor Nº 0004-2023 UGEL-Y de fecha 13 de 

octubre de 2023, suscrita por la CPC. SONIA ROJAS HUANCAPAZA, en su calidad de Jefe (e) 
de Recursos Humanos de la UGEL YUNGUYO. 

3-I Copia de la Resolución Directoral N° 0598-2019-UGEL Y, de fecha 08 de mayo de 2019. 
3-J Copia del Informe Técnico N° 1672-2023-SERVIR-GPGSC, emitido por la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil. 

3-K Copia del Oficio N° 255-2024-EF/12.01, de fecha 27 de septiembre de 2024, emitido por el 
Jefe del Órgano de Control Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas, 

 

POR LO EXPUESTO: 

A Ud., pido tener por presentado mi descargo a las imputaciones 
realizadas en la Resolución de Órgano Instructor N° 0004-2024 UGEL Y, de fecha 07 de noviembre 

de 2024, notificada el 11 de noviembre de 2024, que inicia procedimiento administrativo disciplinario, 
y pedido de declaración de prescripción esperando que en su oportunidad se proceda con el archivo 
respectivo, conforme al petitorio señalado en la parte inicial del presente escrito. 

Puno, 25 de noviembre de 2024. 
 
 

 

 

SEVERO ENDARA HUANCA 
         DNI N° 40700004 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 

Gerencia de Políticas de Gestión del 
Servicio Civil 

Autoridad Nacional  
del Servicio Civil 

Presidencia  
del Consejo de Ministros 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://sgd.servir.gob.pe/VerificaDocumentoSERVIR e ingresando la siguiente clave: VDVNDKW 
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Pasaje Francisco de Zela 150 Piso 10, Jesús María, 15072 - Perú  
info@servir.gob.pe 
(+51 1) 206 - 3370 
www.gob.pe/servir 

Lima, 

INFORME TÉCNICO N°      -2023-SERVIR-GPGSC 
 
 

 
A                       : JUAN BALTAZAR DEDIOS VARGAS 

Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
De : LORENA JULISSA AGUINAGA VÉLEZ  

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal (e) 
   
Asunto : a) Sobre el cumplimiento de los mandatos judiciales 

b) De las acciones administrativas para la incorporación de servidores dispuestos 
por mandato judicial 

   
Referencia : Oficio N° 000007-2022-OAL-GG-PJ 
 

  
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, la Oficina de Asesoría Legal de la Gerencia General 
del Poder Judicial consulta a SERVIR lo siguiente:  
 
a) ¿Cuál es la remuneración que le corresponde percibir al servidor reincorporado 

judicialmente bajo el Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, en los casos en que el mandato del órgano jurisdiccional no se pronunció sobre 
dicho extremo? 

 
b) ¿Corresponde a la entidad asignarle al servidor reincorporado judicialmente (bajo el 

Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral), una plaza 
vacante del Cuadro de Asignación de Personal Provisional (CAP-P) con la remuneración 
que se encuentre fijada para esta o se debe crear una nueva plaza estableciendo una 
remuneración distinta? 

 
II. Análisis 

 

Competencias de SERVIR 

2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 
implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No es parte de sus 
competencias el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción 
de decisiones individuales que adopte cada entidad, máxime cuando las oficinas de recursos 
humanos de las entidades o empresas del Estado, o las que hagan sus veces, son parte del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos (de conformidad con el literal b) del 
artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1023, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil) y constituyen el nivel descentralizado responsable de implementar las 
normas, principios, métodos, procedimientos y técnicas del Sistema. 

                                                                        

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado, resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a través de una 
opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello, el presente 
informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la presente 
consulta. 

 
Sobre el cumplimiento de los mandatos judiciales 
 
2.4 Sobre el particular, es de señalarse que, SERVIR ha emitido opinión mediante el Informe 

Técnico N° 000131-2022-SERVIR-GPGSC1 (disponible en www.servir.gob.pe), que 
recomendamos revisar para mayor detalle, en el cual se estableció lo siguiente:  
 

2.4 El artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, dispone que toda persona y autoridad está 
obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales, emanadas de autoridad 
judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus 
fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad, 
penal o administrativa. 
 

2.5 De dicha disposición se derivan al menos tres consecuencias:  
 

(1) La primera es que la entidad vinculada por una resolución judicial, una vez 
notificada la misma, debe efectuar todas las gestiones que sean necesarias para 
darle estricto cumplimiento, evitando cualquier retraso en su ejecución, y sin 
hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos, incurriendo en 
responsabilidad en caso de infringir dichas reglas. 
 

(2) La segunda, derivada de la anterior, es que SERVIR, aun siendo el órgano rector 
del sistema administrativo de gestión de recursos humanos del Estado, no puede 
emitir opinión sobre el contenido de una sentencia judicial.  

 
(3) La tercera, es que el incumplimiento de un mandato judicial acarrea 

responsabilidad civil, penal o administrativa de los funcionarios o servidores que 
incumplan o retarden su ejecución. Dicha responsabilidad se identificará en cada 
caso concreto.  

 
2.6 Siendo así, la entidad tiene la obligación de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

Poder Judicial, no pudiendo modificar ningún extremo de lo señalado en el mandato, 
así como tampoco puede retardar su cumplimiento, dado que ello generará, según 
corresponda, responsabilidad civil, penal o administrativa del funcionario o servidor 
encargado de dar cumplimiento a dicho mandato. Asimismo, cualquier pedido de 

                                                      
1  Véase en:  https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2022/IT_0131-2022-SERVIR-GPGSC.pdf  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.servir.gob.pe/
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2022/IT_0131-2022-SERVIR-GPGSC.pdf
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aclaración sobre los alcances de una resolución judicial debe ser formulado ante el 
órgano jurisdiccional que la haya emitido, empleando los mecanismos procesales 
establecidos para dicho efecto. 

 

2.5 De lo expuesto, en atención a la primera consulta formulada, corresponde señalar que cada 
entidad se encuentra en la obligación de dar cumplimiento a las decisiones judiciales expedidas 
por autoridad judicial competente en sus propios términos, no siendo posible que sus 
funcionarios o servidores públicos realicen calificaciones o interpretaciones sobre estos, acción 
que puede restringir sus efectos o retrasar su ejecución, lo cual, puede hacerlos pasibles de 
responsabilidad civil, penal o administrativa. 

 
2.6 En ese sentido, SERVIR, siendo el ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de 

Recursos humanos, no puede emitir opinión sobre el contenido y forma de ejecución de una 
resolución judicial, por lo que cualquier pedido de aclaración sobre los alcances o forma de 
ejecución de un mandato judicial deberá ser formulado ante la autoridad que la haya expedido, 
empleando los mecanismos establecidos para dicho efecto. 
 

De las acciones administrativas para la incorporación de servidores dispuestos por mandato judicial   
 
2.7 Al respecto, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión a través del Informe Técnico N° 

002158-2022-SERVIR-GPGSC2 (disponible en www.servir.gob.pe), en el cual se concluyó, entre 
otros, lo siguiente:  
 

[…] 
4.4 Una entidad de la Administración Pública está facultada para realizar los ajustes 

necesarios al CAP Provisional para la incorporación de personal en cumplimiento 
de mandato judicial, en el marco de la Directiva N° 006-2021-SERVIR/GDSRH, 
Elaboración del Manual de Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
000150-2021-SERVIR/ PE. 
 

4.5 Las entidades con resolución de inicio de implementación de la LSC podrán 
modificar el Cuadro N° 2 del CPE para el cumplimiento de una orden judicial 
consentida o ejecutoriada emitida por autoridad judicial competente, que 
disponga la reposición de un servidor bajo los regímenes laborales regulados por 
los Decretos Legislativos Nros 276 o 728, de conformidad con el numeral 6.3.4 de 
la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH.  

 
4.6 La Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos cuenta con los 

siguientes correos: caprov@servir.gob.pe y sistemarh@servir.gob.pe, para que les 
brinden asistencia técnica, así como remitan sus propuestas de CAP Provisional. 

 
4.7 Es obligación de todas las autoridades administrativas cumplir y acatar las 

decisiones judiciales en los términos que fueron dictadas (a manera de ejemplo, 
cumplir con la reposición o reincorporación laboral en las condiciones, puesto, cargo 
o régimen laboral establecido en el mandato judicial), evitando cualquier retraso en 

                                                      
2  Véase en: https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2022/IT_2158-2022-SERVIR-GPGSC.pdf  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://www.servir.gob.pe/
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2022/IT_2158-2022-SERVIR-GPGSC.pdf


 
 

 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 

Gerencia de Políticas de Gestión del 
Servicio Civil 

Autoridad Nacional  
del Servicio Civil 

Presidencia  
del Consejo de Ministros 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://sgd.servir.gob.pe/VerificaDocumentoSERVIR e ingresando la siguiente clave: VDVNDKW 

Página 4 de 5 

D
o

cu
m

en
to

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 f

ir
m

ad
o

 d
ig

it
al

m
en

te
 e

n
 e

l m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
°2

7
2

6
9

, L
ey

 d
e 

Fi
rm

as
 y

 C
er

ti
fi

ca
d

o
s 

D
ig

it
al

es
, s

u
 R

eg
la

m
en

to
 y

 m
o

d
if

ic
at

o
ri

as
. L

a 
in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
o

cu
m

en
to

 y
 la

 a
u

to
rí

a 
d

e 
la

(s
) 

fi
rm

a(
s)

 

p
u

ed
en

 s
er

 v
e

ri
fi

ca
d

as
 e

n
: h

tt
p

s:
//

ap
p

s.
fi

rm
ap

e
ru

.g
o

b
.p

e/
w

e
b

/v
al

id
ad

o
r.

xh
tm

l 

Pasaje Francisco de Zela 150 Piso 10, Jesús María, 15072 - Perú  
info@servir.gob.pe 
(+51 1) 206 - 3370 
www.gob.pe/servir 

su ejecución, y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos, 
incurriendo en responsabilidad en caso de infringir dichas reglas. 
 

[Énfasis y subrayado nuestro] 
 

2.8 Siendo esto así, en atención a la segunda consulta planteada, las entidades están facultadas 
para efectuar los ajustes en sus instrumentos de gestión interna para dar cumplimiento a los 
mandatos judiciales que disponen la reincorporación de un servidor sujeto al régimen laboral 
del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, para lo cual, 
deben considerar los preceptos establecidos en la Directiva N° 006-2021-SERVIR-GDSRH, 
aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000150-2021-SERVIR/ PE. 
 

2.9 Finalmente, es oportuno señalar una vez más, que de requerirse alguna aclaración sobre los 
aspectos y/o alcances de una decisión judicial (por ejemplo, la remuneración del servidor 
reincorporado), esta debe ser también considerada para efectos de la modificación de los 
instrumentos de gestión interna que permitan la reincorporación del servidor. 
 

III. Conclusiones  

 

3.1 Las entidades se encuentran en la obligación de dar cumplimiento a las decisiones judiciales 
expedidas por autoridad judicial competente en sus propios términos, no siendo posible que 
los funcionarios o servidores públicos realicen calificaciones o interpretaciones sobre estos, 
acción que podría restringir sus efectos o retrasar su ejecución, lo cual, puede hacerlos pasibles 
de responsabilidad civil, penal o administrativa. 

 
3.2 En ese sentido, SERVIR, siendo el ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de 

Recursos humanos, no puede emitir opinión sobre el contenido y forma de ejecución de una 
resolución judicial, por lo que cualquier pedido de aclaración sobre los alcances o forma de 
ejecución de un mandato judicial deberá ser formulado ante la autoridad que la haya expedido, 
empleando los mecanismos establecidos para dicho efecto. 

 
3.3 Las entidades están facultadas para efectuar los ajustes en sus instrumentos de gestión interna 

para dar cumplimiento a los mandatos judiciales que disponen la incorporación de un servidor 
sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, para lo cual, deben considerar los preceptos establecidos en la Directiva N° 006-2021-
SERVIR-GDSRH, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000150-2021-SERVIR/ 
PE. 

 
3.4 En caso de requerirse alguna aclaración sobre los aspectos y/o alcances de una decisión judicial 

(por ejemplo, la remuneración del servidor reincorporado), esta debe ser también considerada 
para efectos de la modificación de los instrumentos de gestión interna que permitan la 
reincorporación del servidor. 

 
Atentamente, 
 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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